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Resumen de los Estatutos Catalunya Integracio, sccl

Catalunya Integració, sccl es una empresa cooperativa de trabajo asociado constituida legalmente ante Notario Público (Escritura número cuatrocientos noventa y seis) y registrada en Registro de Cooperativas de la Generalitat de Catalunya.

Según sus estatutos, la cooperativa consta de socios trabajadores y colaboradores, que trabajan para facilitar el proceso de integración de los inmigrantes a Catalunya prestándoles servicios de formación, empleo, asesoría jurídica, vivienda, créditos, asesoría a proyectos emprendedores, y todos aquellos que favorezcan la acogida e integración. La cooperativa también presta servicios a las empresas a través del trabajo de sus socios. 

Para cumplir con su Misión la cooperativa crece con los siguientes tipos de socios:

Los socios colaboradores que son los que siendo parte de la cooperativa colaboran con su funcionamiento,  atendiendo a los inmigrantes que vienen a nuestra sede a solicitar servicios, gestionando empleo en distintas empresas a nombre de la cooperativa, distribuyendo publicidad, o mejorando las condiciones de trabajo de nuestra sede, entre otras funciones.

Los socios trabajadores son los que siendo parte de la cooperativa prestan sus servicios ante terceros o sea, a las empresas.

En ambos casos la principal aportación del cooperativista es su trabajo.

En ambos casos su retribución está en función de los ingresos que aporte su trabajo. 

Según los estatutos y la propia ley de cooperativa, todo cooperativista tiene derecho a conocer y a participar de la gestión de la empresa,  ser informado de sus resultados económicos en la Asamblea General, y a percibir una parte proporcional de los beneficios en función de su contribución. También tiene voz y voto para ser elegido para los órganos de gestión de la cooperativa.

Para ser socios, por ley y según los propios estatutos, hay que adquirir, al menos, un título de propiedad de la sociedad, que en nuestro caso, se le asignó un valor simbólico de 10 euros. Si en algún momento y por razones justificadas el cooperativista abandona la empresa tiene derecho a que se le reintegre el valor de su acción, hechos los ajustes de pérdidas y ganancias correspondientes.
